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Caso Aljibes: TOP dictará 
primera sentencia por 
corrupción en la región

Tribunal Oral en lO Penal de chillán cOnfirmó fallO cOndenaTOriO

Lectura se fijó para el próximo 9 de diciembre. Ricardo Vallejos, exadministrador municipal de 
Chillán, fue finalmente el único acusado en esta causa por tres hechos de negociación incompatible. 
Será inhabilitado para ejercer cargos públicos y deberá devolver parte de las ganancias.
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E
l Tribunal Oral en lo 
Penal de Chillán decretó 
el primer fallo conde-
natorio por delitos de 
corrupción en la historia 

de la región, puntualmente, dentro 
de la investigación penal conocida 
como “Caso Aljibes” en la que el 
Ministerio Público acusó al exad-
ministrador municipal de Chillán, 
Ricardo Vallejos, por tres delitos de 
negociación incompatible.

Los hechos tuvieron ocasión 
en el verano 2019-2020, cuando 
Ñuble (como otras regiones del 
país), atravesaban por una drástica 
crisis hídrica, forzando al Gobierno 
Central a destinar -a través de las 
respectivas intendencias regionales- 
recursos para repartir agua potable 
a las zonas más afectadas.

Se lee en la carpeta fiscal que 
Vallejos, en su condición de alcalde 
subrogante, firmó diversos decretos 
para gestionar la distribución de 
agua favoreciendo a una empresa de 

camiones aljibe que pertenecían a su 
familia, para lo que realizó traspasos 
de bienes a empresas fantasmas 
a nombre de un testaferro, quien 
era empleado de confianza de la 
familia Vallejo.

Pese a que inicialmente la Fiscalía 
pidió tres penas de tres años cada 
una (nueve en total) más accesorias, 
el acusado declaró en el juicio admi-
tiendo todas las acusaciones, lo que 
para el tribunal de la Segunda Sala 
del TOP, presidido por la magistrado 
Claudia Montero, se acogió como 
una atenuante.

El mismo tribunal rechazó, ade-
más, una agravante solicitada por el 

Consejo de Defensa del Estado, que 
pretendía que se reconociera que 
Vallejos actuó a su favor con ánimo 
de lucro durante una situación de 
emergencia.

De todas formas, la magistrado 
confirmó a La Discusión que como 
accesorias se dictará la prohibición 
de ejercer cargos públicos por 
el tiempo que dure la sentencia, 
además de la obligación de devolver 
parte de los dinero obtenidos.

La primera sentencia en Ñuble
La fiscal Nadia Espinoza, quien 

representó al Ministerio Público 
durante el juicio, destacó: “valo-

ramos el veredicto del tribunal y 
consideramos que es una impor-
tante sentencia puesto que es la 
primera por este tipo de delitos y 
en el ámbito de corrupción, dictada 
por el Tribunal Oral en lo Penal de 
Chillán”.

La lectura de sentencia quedó 
fijada para el próximo lunes 9 de 
diciembre.

Los otros casos de corrupción de 
connotación que deberían resolverse 
este 2025 son los llamados “Caso 
Led”, que también involucra a Ri-
cardo Vallejos, y el “caso Cuentas 
Corrientes” que tiene 12 imputados 
de Ñuble y uno de Los Ríos.
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La magistrado Claudia 
Montero, presidente 
de la segunda sala 
del Tribunal Oral en lo 
Penal, anunció para 
el 9 de diciembre la 
lectura de sentencia.

nadia Espinoza
fiscal de chillán

consideramos que es una importante senten-
cia, puesto que es la primera por este tipo de 
delitos en el ámbito de corrupción, en chillán”

Reposición del Cesfam Federico 
Puga presenta un 96,5% de avance

Un 96,5% de avance presentan la reposición del cesfam 
federico Puga Borne, obras que fueron visitadas por el 
alcalde Jorge del Pozo junto a vecinos, representantes de 
la Unión comunal de adultos Mayores y del consejo de 
desarrollo de los dos centros de salud familiar que funcio-
nan en la comuna, 

el centro de salud, proyectado para 25 mil usuarios podría 
ser inaugurado dentro de los primeros meses del 2025, se-
gún anunciaran en el municipio chillanvejano que gestionó 
recursos por $8 mi millones para esta obra, “con el que se 
pudo mejorar cerca de 2.700 metros cuadrados distribuidos 
en dos niveles, no hallo la hora de que esté terminado para 
venir a atenderme”, dijo el alcalde, Jorge del Pozo.
la infraestructura considera un área de atención clínica y 
administrativa, apoyo técnico y servicios generales, contan-
do con 108 box de atención, distribuidos en box dentales, 
ginecológicos con baño, salas exclusivas para enfermedades 
respiratoria (iRa y eRa), además de un box de vacunatorio, 
ecografías, curación y tratamiento, atención de urgencia, 
cirugía menor, rayos y some, además de salas de espera, 
farmacia (despacho y bodega), formato que se repite para 
la sala de entrega de alimentación,
en el diseño también se proyectó una sala de estimula-
ción temprana, otra para trabajo comunitario, OiRs y de 
rehabilitación.
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